
ALCALDIA 

I. Municipalidad de 4rica 

DECRETO 
	6360 	./2012 

ARICA, 
	 2 9 A60 2012 

VISTOS: 

a) Memorándum N° 346 de fecha 23 agosto de 2012 del Departamento de Arte y Cultura. 
b) Memorándum N° 1059 de fecha 28 de agosto de 2012, de la Secretaría comunal de Planificación y Coordinación. 
c) Registro de Providencia N° 12288 de fecha 28 de agosto de 2012 de la Administración Municipal. 
d) Las facultades que me confiere la ley 18.695 "Orgánica Constitucional Municipalidades" y sus modificaciones, 

DECRETO: 

APRUEBASE el Programa denominado VIII MUESTRA FOLCLORICA CHILENA, "ARICA SALUDA A LA PATRIA 2012" 
el que a continuación se detalla: 

PROGRAMA 
O 

07 Y 08 SEPTIEMBRE DE 2012, 

I. ANTECEDENTES GENERALES 
1.1. NOMBRE VIII MUESTRA FOLCLORICA CHILENA, "ARICA SALUDA A LA PATRIA" 
2.2. EJECUTA Ilustre Municipalidad, a través de la Dirección de Arte y Cultura, con el apoyo 

de 12 Grupos folclóricos y musicales y un grupo invitado de la ciudad de 
Iquique 

1.3. LUGAR Ciudad de Arica 
1.4. FECHA 07 y 08 de septiembre de 2012. 
1.5. COBERTURA Hacia toda la Comunidad de Arica y turista. 
1.6. PROGRAMA VIERNES 07 de septiembre 2012 

HORA 21:00 
Muestra Folclórica en el anfiteatro de la Casa de la Cultura, participan doce 
conjuntos folclóricos de la ciudad y un grupo invitado de la ciudad de Iquique. 
SABADO 08 septiembre 2012 
HORA 	: 	11:00 
Pasacalle con las doce agrupaciones folclóricas por 21 de mayo, desde calle 
Patricio Lynch para finalizar en el Anfiteatro de la Casa de la Cultura. 
SABADO 08 septiembre 2012 
HORA : 21:00 
Gala Folclórica en el Teatro Municipal, con la participación de doce grupos 
folclóricos de Arica e Iquique 

II. OBJETIVOS GENERAL > 	Realizar la VIII Muestra Folclórica Chilena, "Arica saluda a la Patria". 
> 	Contribuir a la preservación de los valores culturales locales, a través 

de la danza folclórica y como expresión de los valores tradicionales. 
> Contribuir al desarrollo artístico y turístico de la ciudad, con un 

evento de magnitud que pase a formar parte de la actividad artística 
tradicional 

> 	Potenciar y proyectar la cultura tradicional y popular chilena a través 
de la 'música y la danza, como formas de expresión artística que 
conserven y promueven el arraigo de nuestras raíces 

III. RECURSOS INVOLUCRADOS 3.1 	Humanos 
Internos 

O 	Alcalde de Arica 
21 	Depto. de Relacione Publicas 
O 	Dirección de Cultura 
21 	Prensa Alcaldía 
O 	Anfiteatro Casa de la Cultura 
O 	Teatro Municipal 
21 	Aseo y Ornato 

Externos 
O 	Doce grupos folclóricos Arica e Iquique 

Reauerimientos k 
- 	Adquisición 	artículos 	de 	Imprenta 	(afiches, 	programas, 

volantes, entre otros) 
- 

$ 392.700 IVA INCLUIDO.- 
- 	Doce Galvanos en base de madera con logo en cobre y 

placa grabada y caja. 

$ 120.000.-IVA INCLUIDO 

- 	Adquisición 120 	colaciones raciones alimenticias para grupo 
de Iquique días 6, 7, 8 y 9 septiembre 2012 	y 600 
colaciones para los doce grupos participantes. 

$ 1.228.080.- IVA INCLUIDO 

TOTAL: 	 $ 1.740.780.- 

IV. ITEM PRESUPUESTARIO Dichos gastos serán imputados en base al nuevo clasificador presupuestarlo, y 
serán financiados con fondos municipales 
Valor del Programa 	 $ 1.740.780.- 



ER CAÑIPA PO E 
TARIC1 MUNICIPAL (S) 

ERTO MA 	SORI 
LCALDE D 	A (S) 

CUADRO DE IMPUTACION: 

CONCEPTO IMPUTACIÓN DENOMINACIÓN SUBPROGRAMA MONTO $ 
120 	Raciones 
alimenticias grupo de 
Iquique días 6, 7, 8 y 
9 septiembre de 
2012. 

600 Colaciones 	para 
doce 	grupos 
folclóricos, días 7 y 8 
de septiembre de 
2012. 

215.22.01.001 Para 	personas 
(alimentos y bebidas) 

VIII 	MWESTRA 
FOLCLORICA 	CHILENA, 
"ARICA 	SALUDA 	A 	LA 
PA1RIA" 

$ 1.228.080.- IVA 
INCLUIDO 

Adquisición 	de 
artículos de Imprenta 
(afiches, programas, 
volantes y otros. 

Adquisición 	de 	doce 
galvanos con base de 
madera con logo de 
cobre placa grabada 

215.22.07.002.002 Otros 	servicios 	de 
impresión 

VIII 	 MUESTRA 
FOLCLORICA 	CHILENA, 
"ARICA 	SALUDA 	A 	LA 
PATRIA" 

$ 392.700.- IVA 
INCLUIDO 

$ 120.000.- IVA 
INCLUIDO 

La Asesoría jurídica procederá a redactar la rectificación del contrato respectivo. 

Tendrán presente este Decreto Alcaldicio la Dirección de Administración y Finanzas, Dirección de Control, Asesoría Jurídica, 
Unidad de 

gestión, Secplan y la secretaría Municipal. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

RMO/C 	G/D(CP/scv.- 
29.08. 
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